
M-2F 
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACION 

CONVOCATORlA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA 
REPRESENTACION PERMANENTE DE ESPAÑA ANTE LA OFICINA DE NACIONES 
UNIDAS Y OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES EN VIENA CON LA 
CATEGORlA ORDENANZA - CHOFER 

Teniendo en cuenta, en lo que res ulte de aplicación, lo previsto en la Resolución de la Secretaría de 
Estado de Administraciones Públicas. de 18 de febrero de 2015, por la que se establecen cri ter ios 
sobre selección de personal labol'al en el ex ter ior, se ac uerda convocar proceso selectivo con arreglo 
a las siguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA 

l . Normas generales 

1. 1. Se convoca proceso selecti vo para cubri r 1 plaza de la ca tegorfa ordenanza - chófer por el 
s istema de acceso li bre. 

Las funciones, retribuciones y demás características de Las p lazas se de tallan en el Anexo 1. 

1.2. El proceso selecti vo se real izará mediante el sis tema de concurso - oposición. con las 
valo raciones, ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo n. 

I.S. 	 Concluido el proceso selecti vo, a los/ las aspirantes seleccionados y que hayan acredi tado 
cumplir los req uisi tos ex igidos , has ta el máxlOlO de plazas convocadas, se les formalizará el 
correspondiente contrato. 

1.4. Las bases de la convocatoria se publicarán completas en el Punto de Acceso General 
www.adminis tracjon.gob.es. en el tablón de an uncios y página web de la Representación 
Permanente de Espa fia ante la Oficina de Naciones Unidas y otros Organismos 
Internacionales en Viena, asf como se dará traslado de las bases de esta convocatoria a la 
Representación Permanente de Espa f'i a ante la OSCE en Viena, la Embajada de Espafia, 
Instituto Cervantes, Oficina de Comercio y Oficina de T uri smo en Viena, para su publicación 

en sus "espectivas páginas web. 	 f{ : ~;'; ~') 

2. Requisitos de los candida tos 	 ~ ~ ", .... !. ,,:'-J 
2. 1. Para ser adm~tidl?s a la realización del proc.eso selec~v:o, los/las aspirantes deber~~!:.,;e~Y 

el dfa de finalizaCión del plazo de presentación de sol1cltudes)' ma ntener has ta el mometfto'Oe 
la formalización del cont rato de trabajo los siguientes requ iSitos de participación: 

2. 1. 1. 	 Edad: Tener cumpl idos, al menos 18 ai'¡os y no exceder de la edad máx ima de jubilación. 

2. 1.2. 	 Es tar en posesión del permiso de conducción en vigor y vál ido en Aust ria 

2. 1 .~. Compatibilidad funcional : Poseer la capacidad funcional pa ra el desempei\o de las 
tareas propias de las plazas que se convocan. 

2. 1.4. H abilitación: No haber sido separado mediante expediente d isciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
es ta tu ta rios de las comunidades autónomas, ni hal larse en mhabilitación absoluta o 
especial para empLeos o cargos públicos por resolución judicial, o pa ra ejerce r funciones 
similares a la.s que .d.esempet1aban en el caso del per.sonaJ laboral, en el que hubiese sido 
separado o lOhabill tado. En el caso de ser nacIOnal de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equiva lente q lle impida, en Sll Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. 

2.2. 	 Los/l.as candid~ tos/as no comunitarios / as deberán estar en poses ión del correspondiente 
permlsl? C! autorización de residencia y trabajo en Austria en la fecha de inicio de la prestación 
oe serVICIOS. J:;n todo caso, el contrato se extinguirá el día en q lle el/ la trabajador/a deje de 
estar en poses ión del correspondiente permiso o autorización de reside ncia y trabajo. 
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3. Solicitudes 

S. 1. Ouienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el modelo que 
Í1gura como Anexo lIt a es ta convocatoria que estará disponible en el tablón de anuncios y la 
página web de la de la Representac ión Permanente de España ante la Oficina de Naciones 
UnIdas )' otros Organismos Internacionales en Viena. 
https: / / \Vww .ex teriores.gob.es/Represen tacionesPermanentes / OficinaON UV¡ena/ es/Repr 
esentacion/ Paginas/ Ofer tas-de-empleo.aspx 

S.2. 	 La presentación de solicitudes se realizará en la Represen tación Permanente de España ante 
la Oficina de Naciones Unidas)' otros Organismos Internacionales en Viena, por vía 
electrónica, sin perjuicio de los previsto en el artículo 16.'1· de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo el último 
día de plazo el 5 de iuJio de 2023 y se deberán dirigir a la siguiente dirección de la 
Representación Permañente situada en Argentinierstrasse 34/4, 1040 Viena Austria. 

Las solicitudes podrán presentarse telemática mente a través de) Registro Electrónico General 
de la Admimstración General del Es tado htt~s:! / administracion.¡ob.es (GEISER: 
Representación Permanente de Espai'la ante los rganismos Intern aCionales en Viena 
EAOOS849 1) 

Las solicitudes presentadas por correo postal deberán ser registradas en la ofic ina de correos 
en plazo y con el correspondiente sello de entrada en el impreso de solicitud (Anexo 111). No 
se aceptará el matasellos ordinario ni el ticket de pago de correos como comprobante de la 
presentación en plazo. 

En caso de que la so licitud se presente por correo o en algún registro público disti nto del de 
es ta Representación, se recomtenda que se adelante la misma por correo electrónico enviado a 
la dirección rp.vienaonu@maec.es incluyendo escaneado el Anexo 111 con el correspondiente 
sello de en trada y el Documento de Identidad o Pasaporte. 

3.3. 	 A la solicitud se acompailará: 

Copia del Documento de Identidad o Pasaporte. 

Copia del Permiso de conducción. 

Currículum vitae del candidato. 

Documentación acredita ti va de los méritos que el/ la solicitante desee que se valo ren en 
la fase de concurso. 

La no presentación de esta documentación supondrá la excl usión del aspirante del proceso 
selectivo, salvo que únicamente se trate de la documentación acreditati va de los méntos que 
el candidato/ a desee que se va loren en la rase de concurso, en cuyo caso el aspirante podrá 
ser admitido, pero será valorado con cero p\mtos en la valoración de méritos. 

Toda la documentación enumerada se podrá aportar, en su caso, en el plazo de la subsanación 
previsto en el punto 4. l. 

3.'1-. 	 Los errores de hecho, mater iales o aritméticos, que I;'udieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petiCIón de! interesado/a. 

4. Admis ión de aspirantes 

4.1. 	 Transcunido el plazo de p resentación de solicitudes, se publica rá la relación ordenada 
alfabéticamente de aspirantes admi tidos y excluidos, con indicación del número de documento 
de identidad o pasaporte, en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley 
O"gánica 3/20 18, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos 
dig"ltales, y con ind icación de las causas de exclusión, señalando un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la relación, para subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión II omisión. Es ta relación se publicará en el tablón de anuncios y 
página web de la Representación Permanente. Asimismo, se indicará el lugar, fecha y hora de 
la realización del pnmer ejercicio de la oposición. 
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4.2. 	 Transcurrido dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se 
expondrán en los mismos lugares y medios en que lo flleron las relaciones iniciales. 

6. Órgano de selección 

5.1. 	 E1 6rgano de selección de este proceso selectivo es el que figura como Anexo IV. 

5.2. 	 El órgano de selección, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por 
el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

Corresponderá al órgano de selección la consideración, verificación y apreciación de las 
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las 
decisiones motivadas que estime pertinentes. 

5.3. 	 1:os .miembros del órgano de selección deberán abstenerse de inte rvenir en los supuestos 
sIguientes: 

- Tener in te rés pe rsonal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 
influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada o tener cuestión 
litigiosa con algún interesado. 

- Tener un vinculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuatro grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los mteresados. con los administradores de entidades o socIedades interesadas y 
también con los asesores. representantes legales o mandatarios que intervenj;an en el 
procedimiento, as' como compartir despacho profesionaJ O estar asociado con estos para 
el asesoramiento. la representación o el mandato. 

- Tener amistad Intima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en 
el apartado anterior . 

- Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directameme en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años relación de servicios profesionales de 
cualquier tipo yen cualquier circunstancia o lugar. 

5.4. 	 Asimjsmo, los/ las aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano de selección cuando 
concurran las circuns tancias previstas en el párrafo anterior. 

5.5. 	 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el órgano de selección tendrá su sede en en 
la Representación Permanente de España ante la Oficma de Naciones Unidas y Organismos 
Internacionales en Viena, situada en la Argentiníerstrasse 54, 1040 Viena, teléfono +43 1 535 
9884, dirección de correo electrónico rp.vlenaonu@maec.es ~. 

fi 
I
'. - ,

6. Desarrollo del proceso selectivo 	 .~ "\- , 
6.1. 	 Los/las aspirantes serán convocados al eje rcicio en llamamiento único, siendo ex~41~~:;de i~ l' 

fase de oposición quienes no comparezcan. ~.~ _":l.<:":

6.~. 	 Concluido cada lino de los ejercicios de la fase de oposición, el órgano de selección hará 
públicas, en el lugar o lugares de su celebración, en la sede del órgano de selección y en Sil 

página web, la reTación de aspirantes que hayan aJcanzado La puntuación mfnima establecida 
para superarla , con indicación de la puntuación obtenida . Asimismo, se indicará el lugar, fecha 
y hora de la realización del siguiente ejercicio. 

6.S. 	 Finali"Za~a la fase de oposición, el órgano de selección publicará en el lugar o lugares de la 
celebraCIón de la fase de oposición, en la sede del órgano de selección y en su páglOa web, la 
relación qlle contenga los /las aspirantes que la han superado, con indicación del lugar, fecha 
y hora de la realizaCIón de la entrevista en la fase de concurso. 

6.4. 	 FinaJizadas las entrevistas, el órgano de selección publicará en el lugar o lugares de la 
celebración de la fase de oposición. en la sede del órgano de selección y en su págma \\Jeh, la 
valoración de los méritos de la fas e de concurso. con indicación de la puntuación obtenida en 
cada ~Jno de los méritos, la valoración de la entrevista y la puntuación total del proceso 
selecttvo. 
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Los/ las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco d ías hábil es, a par tir del siguiente al de 1<1. 
publicación de dicha rel ación, para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo 
el6rgano de selección publicará la relación con la valoraci6n definitiva del proceso selectivo. 

6.5. 	 El ó rgano de selección podrá requerir, en cualquier momento del proceso selecti vo, la 
acreditación de la identidad de los / las aspirantes . Asimismo, si tuviera conocimiento de que 
algún aspirante no cwnple cualquiera de los requisi tos exigidos en la convocatoria, previa 
audiencia a la persona interesada, deberá proponer su excl usIón a la autoridad convocante. 

7. Superación del proceso selectivo 

7. 1. Finali zflda~ las fases de oposición y de concurso, el / la Presidente/a del órgano de selección 
elevará a la autoridad convocante la relación de aspirantes que haJan obtenido al menos la 
calificación mín ima exigida para supera¡:- el proceso selectivo, por orden de puntuación. 

Dicha relación se publicará en el Centro donde radiquen las plazas convocarlas y en su página 
web, así como en cuantos lugares se consideren oportunos. di sponiendo los pnmeros 
aspi rantes de dicha relación, hasta el número de plazas convocadas, de un plazo de ocho d(as 
hábiles para la presentación de la documentación acreditativa de Jos requisitos exigidos en la 
co nvocatoria. 

7.2. 	 No se podrán celebrar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo convocados. 

7.3. 	 Hasta que no quede formalizado el contrato, los/las aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica aJguna. 

7.4. 	 Los/las aspirantes contratados/as deberán cumplir un periodo de prueba de un mes durante 
el que serán evaluados por el Responsable de la Unidad de des tino. 

7.5. 	 En el caso de que alguno de los cand ida tos/as no presente la documentación correspondiente 
en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos. renuncie o la evaJuación del periodo 
de prueba sea desfavorable, el puesto será adjudicaao al siguiente candidato/a de la relación a 
que se refiere la base 7. l . 

7.6 . 	 A esta contra tación le será de aplicación la legislación laboral de Austria 

8. Norma Final 

Contra la presente convocatoria se podrá interponer. potes tativamente, recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que lo dicta. 
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir, ast mismo, del dta siguiente a 
su publicación, ante el órgano judicial competente, de acuerdo con lo previsto en la Ley S9F20 15, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admmistraciones Púol icas y la Ley 
29/ 1998, de IS de julio, reguJadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati va, significándose que. 
en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo. 

En Viena a " dejunio de 202S -4\QN Pe

é ~~~i~n(~ -9<'A 
'''.& ~ ', .::t·fO _)4('!)1. ~*' 

Cr,"" ."',~ ~z 
o ~~•• _~
IJ,./'~V' .-,..,¿rn 
rr. ..,-., ~" ~~I.~L-- ¿ v '" .:,-f> ''''i¡, 

ESTHER MONTERRUBIO VILLA R '<',,- """"' ¡f}f
Embajadora Representante Permanete ~ 
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ANEXO I 


RELACiÓN DE PLAZAS 


Catecorfa ORDENANZA - CHOFER 

W 
Plazas 

Titulación 

requerida 

FlUlciones Retribución Duración 
Contrato 

I Permiso de 
conducción 

• Manei{' de vehiculos de los vehículos 
de la. epresentación 

• En general, todas aquellas tareas que 
pudIera se r encomendadas por la 
Jefatura de la Representación. 

29.295,99 € 

anuales 
íntegros 

1ndeflOido 

Página 5 de 9 



M-2F
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES. UNIQN EUROPEA 
y COOPERACIÚN 

ANEXO 11 

DESCRIPCIQN DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una rase de concurso con los ejercicios y 

valoraciones que se detallan a continuación: 


FASE DE OPOSICiÓN, 


Constará de las siguientes pruebas eliminato rias: 


1. 	 Prueba básica de cultura general, que se realizará por el procedimiento de test con respuestas 
múltiples. 


El cuestionarío tendrá ~O preguntas. No se penal iza rán las reSp\les tas erróneas ni las preguntas 

no contes tadas. Cada respuesta correcta se valorará con 0,5 puntos. 


Se puntuará de O a 10 puntos. s iendo necesa rio un m(nimo de 5 puntos para pasar a la s iguiente 
prueba. 

2. 	 Prueba práctica, que consistirá en la resol ución de un caso práctico relativo a las runciones del 
puesto que figuran en el Anexo I de la convocatoria. La prueba consistirá en Wla práctica de conducir 
que pennita observar el oonocilniento de la ciudad y mecánica del vehículo 

Se puntuará de O a 10 puntos, s iendo necesa rio un mínimo de 5 puntos para pasar a la siguiente 
prueba. 

La nota de la fase de oposición será la suma de las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas. 

La puntuación máxima de la fase de oposición será ~o puntos. La puntuación mfnima de la fase de 
oposición se rá 10 puntos. 

fASE DE CONCURSO 	 1I 

La valoración de La fase de concurso se rea lizará únicamente a los candidatos /as que hay~Ul superado' ~ ... 
la rase de oposición. '" . ~ 

ULa vaJoración máxima de la fase de concurso será de 13 puntos 	 ...:..

La fase de concurso constará de: 

A. 	 ValoraciÓn de méritos profesionales y formativos 

Se valo rarán Los siguientes méritos, que deberán poseerse a la fecha de finalización de 
presentación de soliCitudes: 

1. 	Méritos profesionales: Se valorará la experiencia en puestos de igual o sim..ilar categoría, 
acreditada documentaJmente. 

Puntuación máxima: la puntos 

Forma de puntuación: 1 punto por cada periodo de seis meses completos de experiencia. 


Al vaJorar los mél"itos profesionales se puntuará igual el haber ocupado un pues to en la 
Administración que en la empresa privada. 

~. 	Méritos formativos: 

Se valorarán los cursos relacionados con el pues to, titulos académicos y otros conocimientos 
de utilidad para el puesto. 

Puntuación máxima: Q puntos. 
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B. 	 Entrevista: Consistirá en la reali zación de una entrevista personal, dirigida a esdarecer los 
méritos alegados por ellla aspirante y su capacitación profesIOnal para el oesempe r'\o del puesto 
de trabajo. 

Puntuación máxima: 1 punto 

La puntuación de la fase de concurso será la suma de las calificac iones obtenidas en cada uno de los 
méritos y la entrevista. 

La puntuación final vendrá determinada por la suma de las puowaciones obten idas en la fase de 
oposición y la fase de concurso. 

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a: 

L Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

2. 	 Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. 

S. 	 Mayor pun tuación obtenida en la valoración de los méritos profesionales. 

4. 	 El artículo 60 "Trabajo de los familiares en el ex terior", punto 2, de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, 
de la Acción y del Servicio Exterior del Estado. 

Se adoptarán las medidas precisas para que los/ las aspirantes con discapacidad gocen de las mismas 
condiciones que el resto de los/las aspirantes en la rea li zación de los ejercicios. En este sentido, para 
los/las aspirantes con discapacidad que as! 10 hagan constar en su solicitud, se establecerán las 
adaptaciones posibles en tiempos y medios para su realización. 

• 0 • 

• 

Página 7 de 9 



M-2FMINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES. UNiÓN EUROPEA 
y COOPERACiÓN 

ANEXO II! 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL FIJO 
EN LA REPRESENTACION PERMANENTE DE ESPAÑA ANTE kA OFICINA DE NACIONES 
UNIDAS Y OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES EN VlENA CON LA CATEGORtA DE 
ORDENANZA-CHOFER 

DATOS PERSONA LES 

AP ELLIDOS .. 

NOMBRE ... 

W DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD O PASAPORTE .. 


DI RECCiÓN (tAI J1 e. ;;\'da, pl au.) .. ...... . ... .. .......... .. .. . . 


N" .... . .. PI SO. . ..... LOCALlDAD ... .... . .... . , 


PA IS ... . . TELe:FONO ylo CORREO ELECTRÓN ICO .. 


fECHA NACiMIENTO.. .. . ... . .... . 


I~Afs DE NACIM IENTO .. NACIONA LlDAD .. . 


DISCAPACIDAD ... ADAPTAC10N SOLICITADA. 


DATOS PROFESIO~t\ LES 

Puesto de I r~haj" actllal (,"ategod~. antigUe<!fld, organismo, IOC"<l lidad): 

TITULACiÓN ACADÉ.M ICA 

I 
Mt::R ITOS PRO FESiONAl ES 
[, r ienda ~n U~" I{).s de trdba·o de idéll1ica catt· orla 

Denominación Puesto EnlJKt'~a u O~anismo Público 

[, r ienci3 ~n ·~ t Ql, de [ra1,a'o de ~imilar cate orla 
Denominaci 6n Puesto El!!Pre.~a u Or anismo Púl,¡lit:o 

Periodu traba·auo m eses, dtas , ai\os 

P trivdn lraba·1KIo mest"ll. d las. ¡ilos 

MÉR ITOS FORM:'\TIVOS 
Otras titulaciones o es )(!Cial idades 

Cursos. Seminarios otro:¡ l"Hlocimie lltos de util idad uesto~ " 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En ~umplim;'m\o la L..y Orj.;ánica .';I/ \!OJ 8, <le Ií de dic it-mbre. Jo: Prut<."Ccilln de Dato< PerxmaJe. y Kanlntl~ <k 10< J.er..,;ho:>-' dlg-i\al~s 'J <.Id Heglnn"n lo 

UE >!O 16/679 Jd i>Mrta,""n lo Eurof""'> y Ud V,HIst>j<> de !r: tk abril. 1 .. m"rmamo» tk " ..... 11' dal"" I"-......' na ..... ""rin «'ataJo.¡ po<" el cenlro /("$I ..r <tU<: 
¡'gura ~n 1.. ",,,",,,,alo ' ''''' In. (Iflico_ "1"'-'101 <k-~1"ef" ..1f>r<I<Z$O .ode<:\ ivu ,.r.ilM indlC2do. ¡>udit-ndo IISIN .jeru-r lo, J"I\"'ChQ,. d~ ac<..~, """lifiCOlóú n, 
'''I'"'~lÓo. limitoctÓ" yvpo. i~ión 101.. ~"" mi.. mo ,-",nlro J.,'.:!:~h>r. La I..git,m~ión por3 el \,."tami", ,,lv Jc <u.' dalos <:~ el cump[)m;"nto d~ vb lij.;aci."IIi". I"gale •. 

as í ~urnv sU cn n,o:m¡mi" nto. Le in forrnamo. i ~u. l mt:nh: do: (jO<;" d d."tinalar>o de ' U3 J,10.... r~ t"!td u. iva,""l1t .. l. AJmini._\raci6n f>úulic•. t ' l .... n.. .""an 
cedido. a li:r~"ro", excepto en ClI.o o., obligación I~g-ar. ni .oelin ..bjr lo de Ira... j¡,rellGi" a un leroo: r p";5 .. .....g:.niuclÓ<l int .. rn;>e;"'nal. P.....k C<JnAuh.ar " 

in(orlllad " n :><Iociolllll y .kull,.,ja w "'", f>m l«<:-ión de dal(» en la ",d.de la R"1'",So:: MótC,ón. 

Centm, Direu:i6n, 

(señalar la ~ecogida en la base 3.2) 

En. , ... .. ,.... ."" ., .... ... a , .... . ,.,de ... .. ", ... de \10 .. . 

(Firma) 
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M-2F
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, uNiÓN EUROPEA 
y COOPERACiÓN 

PRl;;fil/JENTE 

Titular 

Suplente 

SECIIETARIQ/A, 

Titular 

Soplente 

Titular 

Suplente 

AKEXO!V 

ÓRGANO DE SELECCIÓN 

ESTHER MONTERRUBIO VILLAR 

Embajadora Representante Permanente 

Cuerpo Diplomático 

JOSE MANUEL RltMIREZ AR¡¡AZOL~ 

Secretaóo de Embajada 

Cuerpo Diplomático 

DANIEL GUISCAFHÉ CZAJA 

CandlJer 

Cuerpo T~nk:o de Hacienda 

MARIA TERESA ARROYO SUSIN 

Se<:retaria de Embajadora 

Cuerpo Administrativo Seguridad Social 

LUIS ALBERTO SAAVEDRA MANRIQUEZ 

Auxiliar 

Personal I.aooral 

CARMEN MILLAN DEL VALLE 

Oficial 

Personal Laboral 
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